
Aptan, 

metrocali 

Señores: 
JUZGADO. 14° CIVIL DEL CIRCUITO 
j14cccalicendoj. ramajudicial.qov.co   

Proceso: Expropiación Judicial. 
Demandante: Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración 
Demandado: CARACOL S.A 
Radicación: 2016-00257 

Respetuoso saludo, 

ÓSCAR JAVIER ORTIZ CUÉLLAR, identificado con cédula de ciudadanía N° 14.897.881, 
actuando en calidad de Presidente de Metro Cali S.A. según Decreto 4112.010.20.0853 del 
25 de abril de 2020 suscrito por Jorge Iván Ospina Gómez como Alcalde del Municipio de 
Cali y Acta de Posesión No. 0260 del 4 de mayo de 2020, suscrita por Rafael Fernando 
Muñoz Cerón como delegado del Alcalde; por medio del presente escrito otorgo PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, en calidad de apoderada principal, a la doctora 
CAROLINA CARDONA DEL CORRAL identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.819.689, portadora de la Tarjeta Profesional No. 138.924 del C.S.J., y al abogado 
SANDRA MONGE HAMANN identificado con la cédula de ciudadanía No. de Cali 
31.851.109 expedida en Cali Valle y con la Tarjeta Profesional No 33.506 del C.S.J., 
como apoderado sustituto, para que, en nombre y representación de Metro Cali S.A., 
presenten recurso de casación en contra de la sentencia proferida por su Despacho. 

Los apoderados de Metro Cali S.A, además de las facultades expresamente consagradas 
en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, quedan habilitados para sustituir, reasumir, 
conciliar conforme a la autorización que otorgue el Comité de Conciliación de la Entidad, 
cuya determinación deberá constar en la certificación pertinente, y, en general, para realizar 
todas las acciones inherentes al presente mandato. 

Las notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico 
judicialesmetrocali.qov.co , dispuesto para tal fin por Metro Cali S.A. conforme se indica 
en el Certificado de Existencia y Representación de la Cámara de Comercio, y, en todo 
caso, a lo iguientes correos: 

Apod 
Apo 

Sir 
co 

ncipal: ccardonametrocali.qov.co  
tituto smongemetrocali.gov.co   

cerles personeria a los apoderados en los términos de este poder, conferido 
ablece el Decreto 806 de 2020. 

ÓSCAR A 7R-ÓRTIZ CUÉLLAR 
President- e - Metro Cali S.A. 

CAROMNKCARDSNA DEL CORRAL SANDRA MONGE HAMANN 
C.C. No. 33.819.689 C.C. No. 31.851.109 de Cali 
T.P. No. 138.924 del S.J. T.P. No. 31.851.109 de Cali 




























